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excepción de mérito presentada por el extremo demandado, a través de profesional 
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Señor: 

JUEZ (86) DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ. 

E.   S.   D. 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO. 

Radicado: 1100140030862022-01462-00 

Demandante: JEANNETTE CRISTINA GONZÁLEZ MEDINA. 

Demandada: FLOR MARÍA RODRÍGUEZ HERRERA. 

 

RICARDO ALEXANDER PARRADO, abogado en ejercicio, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la cédula de Ciudadanía Número 1.071.302.356, expedida en Quetame, y 

tarjeta profesional número 216.785 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del 

poder a mi conferido por la señora FLOR MARIA RODRIGUEZ HERRERA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No 35.324.625 expedida en Fontibón,  de conformidad al artículo 

391  del G.P.C, me permito presentar escrito de contestación de la demanda en los siguientes 

términos: 

 

1.- A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en el escrito de demanda, al 

considerar que no se dan los fundamentos de las miasmas y no se encuentra probados los 

criterios para la prosperidad de estas. 

 

2.- A LOS HECHOS 

  

 

Al primero: Es cierto, según lo indica el Certificado de libertad expedido OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
allegado como prueba documental en la demanda. 

 

Al segundo: No nos consta, son circunstancias de la vida personal de la demandante. 

 

Al tercero:  No nos consta, la demandante deberá probar, desde cuando su bien inmueble 

presenta la humedad referida,  puesto que mi poderdante solo  tuvo conocimiento de las 

humedades presentadas al interior del bien inmueble de propiedad de la señora 

JEANNETTE CRISTINA GONZÁLEZ MEDINA, por medio de  mensaje de datos 

enviado al correo electrónico angella12843@gmail.com de fecha 18 de septiembre de 2022. 

 



 

 

 

 

Al cuarto: No nos consta, como se indicó anteriormente, la señora FLOR MARÍA 

RODRÍGUEZ HERRERA conoció el problema de humedad referido por la demandada 

solo hasta el día 18 de septiembre de 2022. De surte que lo expresado por la demandante en 

este hecho deberá probarlo. 

 

 Al quinto: Es cierto, según lo indica el Certificado de libertad expedido OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
allegado como prueba documental en la demanda. 

 

Al sexto: No es cierto, el hecho que los dos apartamentos objeto de la controversia se 

encuentren distribuidos de la misma manera, per se, las humedades que se alegan sean a 

consecuencia de esto. Es una apreciación subjetiva de la demandante. 

 

Al séptimo: Es parcialmente cierto, la señora MARTHA HELENA CASTRILLON, fue 

arrendataria del bien inmueble de propiedad de mi mandante hasta el día 31 de agosto de 

2022. 

 

Al octavo: No es cierto, se repite, el único requerimiento conocido por mi mandante fue el 

de fecha 18 de septiembre de 2022. Desde ese momento la señora FLOR MARIA 

RODRIGUEZ HERRERA, ha actuado de manera diligente, a través de su hija señora 

ANGELA PATRICIA PARRADO RODRÍGUEZ, en darle solución oportuna a la 

humedad presentada en el bien de propiedad de la señora JEANNETTE CRISTINA 

GONZÁLEZ MEDINA, dejando claro que realizará los arreglos que sean necesarios 

siempre y cuando la causa eficiente del daño que se reclama sea imputable a ella. 

 

Respecto de los huecos que debió la demandante abrir en el techo de su propiedad, no le 

consta a mi poderdante porque para el momento en que se hicieron no fue informada ni estuvo 

presente en ese momento. Razón por la cual la demandante deberá probarlo en curso del 

proceso. 

 

Al noveno: No nos consta, es un hecho relativo a un tercero. La demandante deberá probarlo. 

 

Al décimo: No es cierto, tras el requerimiento de la señora JEANNETTE CRISTINA 

GONZÁLEZ MEDINA, mi mandante, tomo la decisión de levantar las losas del baño, para 

verificar que la causa de la humedad no fuera por problemas en la tubería del predio de su 

propiedad. De manera diligente contrató un maestro de obra quien ha hecho pruebas en 

terreno con aditivos de coloración con la finalidad de constatar una posible fuga de agua sin 

que se logre advertir que la causa de la humedad referida provenga del predio de propiedad 

de la señora FLOR MARIA RODRIGUEZ HERRERA   y los servicios técnicos del 



 

 

 

 

acueducto de Bogotá quien tras revisión interna a través de una prueba con geófono descarto 

una posible fuga de agua. 

 

Al once y doce: Los hallazgos presuntamente encontrados por la revisión que refiere la 

demándate se realizó el mes de octubre, no son ciertos, tal y como se evidencia, la empresa 

de acueducto de Bogotá, practicó experticia técnica (prueba con geófono) cuyo resultado fue 

“no se reportan fugas perceptibles e imperceptibles”. Todo lo anterior es de conocimiento del 

extremo activo, por lo que no se puede indilgar un comportamiento contrario de mi mandante 

a las normas de convivencia, que sean perturbarías del derecho de posesión reclamado ni 

mucho menos negligente. La señora FLOR MARÍA RODRÍGUEZ HERRERA, desde el 

mismo momento en que tuvo conocimiento por cuenta de la demandante de la humedad 

presentada en su bien inmueble ha querido por cualquier modo solucionar de manera 

definitiva los daños que por causa imputable a aquella deba realizar.  

 

 

1. EXCEPCIONES: 

 

1.1 INEXISTENCIA DE LA PERTURBACIÓN  

 

Más allá del contexto de los hechos de la demanda, que parecieran indicativos de la 

responsabilidad de mi mandante frente al derecho reclamado por la demandada, no cabe duda 

con las pruebas que se hará valer en curso del proceso judicial, que la presunta perturbación 

a la posesión no existió, por lo que la causa eficiente de los daños que se irrogan no podrá 

ser perceptible al aparo del trámite judicial adelantado.  

 

De los anterior, se desprende que mi mandante, actuando de manera diligente y en atención 

del requerimiento enervado por la parte activa, contrató los servicios profesionales y técnicos 

de la empresa de Acueducto de Bogotá a efectos de verificar la ocurrencia del hecho 

(filtraciones) que se reputan como causa de los daños padecidos a la señora JEANNETTE 

CRISTINA GONZÁLEZ MEDINA y concomitante violatorio de su derecho de posesión. 

Tras realizar revisión técnica no se encontró que en el predio de mi poderdante existiera algún 

tipo de fuga perceptible o imperceptible que fuera causa del deterioro del bien inmueble 

objeto del presente tramite. 

 |  

No obstante, de los anterior, mi mandante contrato un maestro de obra, para que realizará 

labores tendientes a verificar de cualquier modo la posible filtración que se presentaban. Al 

realizar pruebas con colorantes disueltos en agua y vertidos por las tuberías tampoco logró 

evidenciar que existiera algún tipo de fuga o escape de agua que pudiera deteriorar el predio 

de propiedad de la demandante. 



 

 

 

 

 

Lo cierto, es que, en la actualidad, y según lo expresado por la misma demandante a la señora 

ANGELA PATRICIA PARRADO RODRÍGUEZ, hija de la demandada señora FLOR 

RODRIGUEZ y quien se ha hecho responsable de solucionar el problema, la humedad 

desapareció y con ellos la causa material y jurídica que permita continuar con este trámite. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA: 
  

Solicito al Señor Juez, tener, decretar y ordenar la práctica de las siguientes Pruebas:  

 
DOCUMENTALES: 

1. Registro fotográfico de las obras realizadas al bien inmueble de propiedad de la señora 

FLOR MARÍA RODRÍGUEZ HERRERA tendientes a identificar la existencia de 

algún tipo de filtración. 

2. Petición de fecha 2 de noviembre de 2022 realizada por la señora FLOR MARÍA 

RODRÍGUEZ HERRERA, ante la empresa de Acueducto y alcantarillado de Bogotá, 

con solicitud de prestar el servicio de geófono. 

3.  Certificado de radicación de la petición de fecha 2 de noviembre de 2022, suscrito por 

la empresa de Acueducto y alcantarillado de Bogotá de fecha 2 de noviembre de 2022. 

4. Mensaje de datos de fecha 2 de noviembre, enviado por la señora ANGELA 

PATRICIA PARRADO RODRÍGUEZ, hija de la demandada, por medio la 

aplicación WhatsApp informándole al profesional en derecho y apoderado en el 

presente trámite judicial de la señora JEANNETTE CRISTINA GONZÁLEZ 

MEDINA, que se solicitó los servicios de un geófono con el propósito de detectar el 

origen de las filtraciones que presenta el apartamento 402 de propiedad de la señora 

JEANNETTE. 
5. Constancia de visita realizada por el señor JIMMY LADINO, profesional adscrito a la 

Empresa de acueducto de Bogotá al predio de propiedad de la señora FLOR MARÍA 

RODRÍGUEZ HERRERA ubicado en la AK 19 N° 144 – 55 apartamento 502 de la 

ciudad de Bogotá. 

6. Informe de fecha 5 de diciembre de 2022, suscrito por la empresa de acueducto y 

alcantarillado de Bogotá. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

TESTIMONIALES: 

 

Sírvase decretar y practicar las siguientes testimoniales: 

 

 

 ANGELA PATRICIA PARRADO RODRIGUEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía N° cedula de ciudadanía No. 20.852.131 de Quetame, quien podrá ser 

citada en calle carrera 7 número 6-73 sur torre 1, apto 206 de la Ciudad de Bogotá o 

mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico 

danalingeneria.sas@gmail.com, teléfono: 3202202281. 

 

Las anteriores, con el propósito de que depongan bajo la gravedad del juramento 

sobre los hechos que le consten relativos a la demanda y su contestación. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

Solicito señor juez respetuosamente se decrete el interrogatorio de parte de la demandante 

señora JEANNETTE CRISTINA GONZÁLEZ MEDINA 

ANEXOS: 

 

Copia digital de la demanda, los enunciados en el capítulo de pruebas; poder para actuar 

conferido por la demandada, debidamente conferido mediante mensaje de datos.  

 

NOTIFICACIONES: 

 

 La demandando en la K 3 número 5-11 del Municipio de Quetame Cundinamarca, 

correo electrónico angella12843@gmail.com, celular: 3202202281- 3132940328.  

 

 El suscrito apoderado en la Cr 33 A N° 37-14 edificio Nati, oficina 501, Barrio centro 

de la ciudad de Villavicencio, al correo electrónico ricardoparrado901@hotmail.com o 

al abonado telefónico N° 3112353495.  

 

 La demandante En la dirección 5642 Ridgepoint Dr Antelope Ca 95834 de la ciudad 

de Antelope – California – Estados Unidos, correo electrónico 

pepisgon1920@outlook.es, Teléfono + 1 9514469726. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor Juez, 

 

 
______________________________________________  

RICARDO ALEXANDER PARRADO RODRIGUEZ  

C.C. No. 1.071.302.356 de en Quetame - Cundi  

T.P. No. 216.785 del C. S. de la J. 
 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  
  

  

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 


